
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
j01ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 3 No. 30 – 31 Edificio La Cordobesa 3ª peso  
Montería – Córdoba 

 
LISTA DE TRASLADO (Art. 110 C.G.P.) 

 
Asunto que se fija en lista de traslado, en el proceso que se relaciona a continuación, 
para el conocimiento de las partes, a saber:  
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE ULISES FRÍAS GALOFRE 

DEMANDADO GLORIA MERCEDES RODRÍGEZ TORRALVO 

RADICADO 23-001-31-03-001-2019-00174-00 

 
Se da en traslado la liquidación del crédito que presenta la parte ejecutante, por el 
término de tres (3) días, de conformidad al numeral 2 del artículo 446 del Código 
General del Proceso. 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. MONTERÍA, 13 DE MARZO DE 2024. 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado, por el término de (1) día, para 
conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado.  
 

MARÍA ROSA OQUENDO COGOLLO 
Secretaria 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. MONTERÍA, 13 DE MARZO DE 2024. 
 
 
A las 05:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista 
de traslado. Queda el expediente a disposición de las partes por el término arriba 
indicado.  
 

 
MARÍA ROSA OQUENDO COGOLLO 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Maria     Rosa Oquendo     Cogollo

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 001

Monteria - Cordoba

mailto:j01ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://3.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc7MPZFhcI/AAAAAAAAAQI/sKCqlckLIbE/s400/logo_rama_judicial.gif&imgrefurl=http://asociacioncolombianadeprotocolo.blogspot.com/2009/07/rama-judicial.html&usg=__s_-lTN6fvNOzhPz9oA3dXQQvtQc=&h=139&w=142&sz=9&hl=es&start=3&itbs=1&tbnid=ZlAIrUx-tpaVFM:&tbnh=92&tbnw=94&prev=/images?q=escudo+rama+judicial&hl=es&sa=G&gbv=2&tbs=isch:1


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0623a715008eb8633a6a8e0104b2ca230ef7bafa08fd0b19b7b9f200375ae2e3

Documento generado en 13/03/2024 05:28:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


